
 

 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso SUCESIÓN 

Demandante  
NICOLAS ALFONSO VASQUEZ 
QUINCHIA Y OTRO 

Causante 
MARIA DE JESUS QUINCHIA 
RODRIGUEZ 

Radicado 05001 3110 005 2023 00353 00. 

Interlocutorio N° 0946 de 2022. 

Decisión ACLARA AUTO ADMISORIO 

 

 

Se procede mediante esta providencia, a corregir el interlocutorio No 

770 de 28 de septiembre de 2023, por medio del cual se declaró abierto 

y radicado el proceso de sucesión. Toda vez, que quedó consignado de 

forma errónea, que fuera promovida por las señoras ADRIANA LUCÍA, 

SANDRA PATRICIA y TITIANA MARITZA MORENO MÁRQUEZ en la 

sucesión del señor EFRAÍN MORENO PIZARRO, siendo lo correcto 

promovido por NICOLAS ALFONSO VÁSQUEZ QUINCHIA y CARLOS 

MARIO VÁSQUEZ QUINCHIA, en el proceso de sucesión de la señora 

MARÍA DE JESÚS QUINCHIA RODRÍGUEZ. 

 

De igual forma, se procederá a corregir el orden cronológico de los 

numerales en la parte resolutiva. 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

El Legislador en el Capítulo III, Título 14, sección 4 del libro 2, del 

Código de Procedimiento Civil, consagró los medios que estimó idóneos 

para enmendar por el mismo órgano jurisdiccional que emitió una 

providencia, los errores de carácter material en los cuales incurrió al 

proferirla. 

 

Uno de ellos lo constituye la CORRECCIÓN del proveído, cuando se incurre en 

un ERROR relacionado con la parte resolutiva, tal como lo contempla el 

artículo 310, inciso 3°  “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 

casos de error o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, eventos en los cuales 

dicho proveído es corregible por el Juez que la dictó, de oficio o a solicitud de 

parte.  

 

Al descender al caso en estudio se observa que, en el proveído, por un 

error involuntario se citó “que fuera promovida por las señoras 

ADRIANA LUCÍA, SANDRA PATRICIA y TITIANA MARITZA MORENO 

MÁRQUEZ en la sucesión del señor EFRAÍN MORENO PIZARRO”. Y el 

orden cronológico de la parte resolutiva quedo SEXTO, OCTAVO y 

NOVENO. Además, en la parte resolutiva Numera NOVENO, se 

reconoció personería al Doctor NIXON ERVEY MONTOYA OTALVARO. 

 

Por lo que para todos los efectos de este proceso deberá entenderse 

que el auto a través de la se declaró abierto y radicado el proceso de 

sucesión, del 28 de septiembre de 2023, auto interlocutorio No 770; 

siendo lo correcto promovido por NICOLAS ALFONSO VÁSQUEZ 

QUINCHIA y CARLOS MARIO VÁSQUEZ QUINCHIA, en el proceso de 

sucesión de la señora MARÍA DE JESÚS QUINCHIA RODRÍGUEZ. 



 

Sin más consideraciones, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE CORRIGE el interlocutorio No 770 del 28 de septiembre 

de 2023, mediante el cual se declaró abierto y radicado el proceso de 

sucesión promovido por NICOLAS ALFONSO VÁSQUEZ QUINCHIA y 

CARLOS MARIO VÁSQUEZ QUINCHIA, frente a la causante señora 

MARÍA DE JESÚS QUINCHIA RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JAVIER DE J. 

PENAGOS ARIAS, con cédula de ciudadanía No 3.572.850 y portador 

de la T.P. No 187.634 del Consejo Superior de la Judicatura para 

representar a los poderdantes en los términos del poder conferidos. 

 

TERCERO: SE ACLARA el orden CRONOLÓGICO en su parte 

resolutiva, quedando así: QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO.  

 

Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

TD. 
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